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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2017-00311-00 

DEMANDANTE: MARTHA EDY GARZÓN GONZÁLEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG    

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que mediante auto de fecha 27 de 

mayo de 20211 se aprobó la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

fijándola en la suma de $6.375.687 a favor de la señora Martha Edy garzón González, sin 

que las partes hayan interpuesto recurso alguno.  

 

Asimismo, se aprobaron costas a través de auto de fecha 20 de enero de 2022, por la 

suma de $255.027,48. 

 

Posteriormente, mediante auto de fecha 23 de marzo de 20232, se requirió a la parte 

ejecutante para que allegara constancia en la que indique el valor y fecha exacta de lo 

cancelado del pago de la obligación realizado por la entidad ejecutada, con el fin de 

determinar las sumas exactas pendientes por pagar por parte del Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – de haber lugar a 

ello. Asimismo, se requirió al Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, para que allegara certificación en la que 

se pueda observar los valores exactos liquidados y cancelados a la parte ejecutante y la 

fecha de pago de este al ejecutante. 

 

De conformidad con lo anterior, las partes allegaron copia de la Resolución No. 7271 del 

07 de julio de 20223 – a través de la cual la Secretaría de Educación del Distrito – 

Dirección de Talento Humano – da cumplimiento a lo obligación impuesta en el presente 

proceso ejecutivo 2017-311 y procede a reconocer y pagar a la docente Martha Edy 

Garzón González, la suma de $6.375.687 – por concepto de liquidación del crédito y, el 

valor de $255.027,48 – por concepto de Costas y agencias en Derecho, para un pago 

total – por el valor de $6.630.714,48.  

 

                                                           
1 Archivo 16 del Exp. digital.  
2 Archivo 31 del Exp. digital. 
3 Archivo 34 y 36 del Exp. digital.  
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Obra constancia de Extracto de Cuenta – cuenta de ahorros pensional – correspondiente 

a la aquí ejecutante, en la que se evidencia un abono el 24 de agosto de 2022, por el 

valor de $6.630.714 – “Concepto. ABONO DOMI.830053105 GOBIERNO BOGOTA” 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 27 de mayo de 

2021 se procedió a aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

fijándola la misma, por la suma de $6.375.687 y con auto de fecha 20 de enero de 2022 – 

se aprobó costas por el valor de $255.027,48 y que dichos valores fueron cancelados por 

la entidad ejecutada conforme a lo citado en precedencia, este Despacho procede a dar 

por terminado el proceso por pago total de la obligación, en razón a que se entiende 

cumplida la orden dictada en los citados autos del 27 de mayo de 2021 y 20 de enero de 

2022, se tiene que el presente proceso no tiene actuación alguna que deba efectuarse. 

Así las cosas, al demostrarse la ejecución de la totalidad de los dineros adeudados a 

favor de la ejecutante, es pertinente declarar la terminación del proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

Se reconoce personería al doctor Luís Alberto Sánchez Zapata, identificado con cédula 

ciudadanía No. 6.751.815, portador de la T.P. 111.347 del C.S.J. como apoderado 

sustituto de la parte ejecutante – conforme al poder visible en el Archivo 35 del Exp.  

digital.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG a la señora 

MARTHA EDY GARZÓN GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

41.687.570, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 02 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

notificaciones@sanchezgonzalezabogados.com 
contacto@sanchezgonzalezabogados.com 
 

APODERADO:  gerencia@aintegrales.co 

gerencia@aintegrales.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

t_mpardo@fiduprevisora.com.co 

M.PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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